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Filiación 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 310 

Cali, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente para recaudar el resultado de la 

prueba de ADN, se observa que se encuentra próximo a vencerse el termino con 

que cuenta el Despacho para conocer del proceso sin que se haya proferido 

decisión de fondo, por lo tanto y de cara a preservar la competencia de este 

despacho, es menester acudir al inciso 5 del artículo 121 del C.G.P., prorrogando la 

competencia por seis meses los cuales serán contados a partir del vencimiento del 

término establecido en el inc.1 del mismo artículo, en virtud de lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRORROGAR la competencia para resolver la instancia respectiva por el término 

de seis (6) meses al tenor de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 del C.G.P. 

los cuales serán contados a partir del vencimiento del término establecido en el inc.1 

del mismo artículo. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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